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CIRCULAR INTERNA N° 02 DE 2021 

 

 

Medellín, 07 de enero de 2021 

 

 

DE:   OFICINA ASESORA JURÍDICA 

 

PARA: SUBDIRECTORES, DIRECTORES, JEFES DE OFICINAS Y 

CONTRATISTAS 

 

ASUNTO:  CAMBIO DE DENOMINACIÓN, OBJETO Y FUNCIONES SAPIENCIA. 

 

Desde el pasado 18 de diciembre de 2020, fue sancionado y publicado en la Gaceta 

Oficial de la Alcaldía de Medellín, el Acuerdo 019 de 29 de noviembre de 2020 “por medio 

del cual se modifica el Decreto 1364 de 2012, en cuanto a la denominación, objeto, 

funciones y otros aspectos de la Agencia de Educación Superior de Medellín- Sapiencia”. 

 

Por lo anterior, se exhorta a los contratistas y funcionarios, para que a partir de la fecha 

actualicen los documentos que sean expedidos por la Agencia en atención a sus 

funciones, de conformidad con lo siguiente: 

 

 

a. Nombre o denominación de la entidad: Agencia de Educación Postsecundaria de 

Medellín- Sapiencia. 

 

b. Objeto de la Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín- Sapiencia:  

 
Liderar la formulación, implementación, seguimiento y/o evaluación de políticas, 

planes, programas y proyectos para la consolidación de la Educación Postsecundaria 

en el Municipio de Medellín, promoviendo, en el marco del principio de autonomía, que 

las entidades presten el servicio público de Educación Postsecundaria de manera 

integral, complementaria, con calidad y pertinencia, de acuerdo con las necesidades y 

demandas para el desarrollo del municipio, el departamento y el país.  

 

También será objeto de la Agencia, convocar, concertar y articular a los actores para 

generar sinergias y concurrir en la promoción del acceso y la permanencia en la 

Educación Postsecundaria; administrando integralmente los fondos y recursos 

municipales o privados creados y destinados para tal fin. Priorizando los recursos 

municipales administrados para las Instituciones de Educación Superior del Municipio 

de Medellín y la población vulnerable de la ciudad. 
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c. Funciones: La Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín- Sapiencia 

tendrá las siguientes funciones:  

 

1. Liderar y coordinar la formulación, implementación, seguimiento, evaluación y 

actualización de la Política Pública de Educación Postsecundaria del Municipio de 

Medellín.  

2. Crear el Sistema Municipal de Educación Postsecundaria y definir los lineamientos 

rectores para su articulación y funcionamiento.  

3. Promover la integralidad, complementariedad y flexibilidad del Sistema de 

Educación Postsecundaria del Municipio; convocando a los actores que lo integren 

para concertar acuerdos y establecer compromisos para el cumplimiento de los 

objetivos de la Política Pública de Educación Postsecundaria.  

4. Diseñar e implementar, en articulación con actores competentes si a ello hubiese 

lugar, programas, proyectos y estrategias para el acceso y la permanencia en la 

Educación Postsecundaria, teniendo en cuenta el enfoque territorial y los enfoques 

poblacionales.  

5. Administrar integralmente los fondos y recursos municipales o privados creados y 

destinados para el acceso y la permanencia, definiendo y/o aplicando los reglamentos 

operativos para su manejo.  

6. Establecer alianzas estratégicas con entidades públicas y privadas, nacionales e 

internacionales, para fortalecer la Educación Postsecundaria en Medellín.  

7. Coadyuvar, mediante el diseño e implementación de estrategias, al fortalecimiento 

de las funciones sustantivas de docencia, investigación, extensión y proyección social 

de instituciones públicas y privadas que prestan y desarrollan servicios educativos 

asociados a la Educación Postsecundaria en Medellín.  

8. Estructurar, contratar, convenir y ejecutar proyectos estratégicos asociados a la 

prestación del servicio público de Educación Postsecundaria.  

9. Enajenar a título gratuito o entregar en donación a las Instituciones Públicas de 

Educación Postsecundaria los bienes muebles o inmuebles adquiridos o que se 

adquieran en el marco de los proyectos estratégicos estructurados, contratados o 

convenidos.  

10. Diseñar e implementar estrategias para la articulación de esfuerzos y capacidades 

que contribuyan al posicionamiento de las IES adscritas al Municipio, como escenarios 

académicos e investigativos de calidad y pertinencia.  

11. Diseñar e implementar estrategias para promover y articular la generación, 

apropiación y transferencia del conocimiento, la innovación y la investigación científica 

en Medellín.  

12. Administrar los recursos y espacios físicos y digitales que sirvan a la ejecución del 

objeto de Sapiencia.  

13. Implementar y coordinar el Observatorio de Sapiencia como unidad de análisis y 

seguimiento del Sistema Municipal y de la Política Pública de Educación 

Postsecundaria.  
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14. Garantizar la optimización de los recursos del Municipio en la prestación del 

servicio público de Educación Postsecundaria, contribuyendo al mejoramiento del 

acceso a la educación con calidad y equidad.  

15. Emitir conceptos técnicos sobre actos administrativos del orden municipal que 

aborde temas afines al objeto y a las funciones de la Agencia; y los que puedan ser 

requeridos por entidades públicas y privadas que puedan incidir en la Educación 

Postsecundaria en Medellín.  

16. Coordinar con las Instituciones de Educación Postsecundaria de Medellín, 

propuestas de regulación para la Educación Postsecundaria ante el Ministerio de 

Educación y/o autoridades competentes.  

17. Desarrollar estrategias de comunicación para difundir a los actores que conformen 

el Sistema, y a los habitantes del Municipio en general, información de interés 

asociada a la Educación Postsecundaria en Medellín.  

18. Las demás funciones inherentes y acordes con el objeto y naturaleza jurídica de 

Sapiencia. 

 

d. La denominación de la Subdirección de Desarrollo del Sistema de Instituciones 

Públicas de Educación Superior, en adelante será: Subdirección para la Gestión 

de la Educación Postsecundaria.  

 

e. Las funciones específicas del Consejo Directivo de la Agencia de Educación 

Postsecundaria de Medellín- Sapiencia, contenidas en el artículo 337 del Decreto 

con fuerza de Acuerdo 1364 de 2012, quedarán así: 

 
Artículo 337. Funciones específicas del Consejo Directivo. Además de las 

establecidas en la Ley, en otras disposiciones y en los estatutos internos, son 

funciones del Consejo Directivo de la Agencia de Educación Postsecundaria de 

Medellín- Sapiencia, las siguientes:  

 

1. Aprobar políticas, planes, programas, proyectos y estrategias propuestas por la 

Dirección General.  

2. Aprobar los proyectos de reglamentación de la Política Pública de Educación 

Postsecundaria del Municipio de Medellín y apoyar a la Dirección General en el 

seguimiento y evaluación.  

3. Proponer a la Dirección General políticas, planes, programas, proyectos y 

estrategias para el mejoramiento continuo de la entidad y fortalecer la Educación 

Postsecundaria en el Municipio de Medellín.  

4. Emitir, en caso de ser requerido, concepto sobre los proyectos de modificación de 

las estructuras orgánicas y plantas de personal de las Instituciones Públicas del 

Sistema de Educación Postsecundaria de Medellín, adscritas al Municipio.  

5. Velar por la coordinación técnica entre las Instituciones Públicas de Educación 

Postsecundaria adscritas al Municipio, para la adecuada implementación de las 

políticas, planes, programas y proyectos estratégicos del Sistema de Educación 

Postsecundaria de Medellín.  
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6. Promover la coordinación entre Sapiencia y las Instituciones de Educación 

Postsecundaria de Medellín para el desarrollo de propuestas de regulación en materia 

de Educación Postsecundaria ante el Ministerio de Educación y/o autoridades 

competentes.  

7. Aprobar las propuestas de regulaciones y/o reglamentaciones que presente el 

Director General para Fondos y Proyectos que apalancan financieramente el acceso y 

permanencia en la Educación Postsecundaria en Medellín.  

8. Concurrir con la Dirección General en la gestión de alianzas estratégicas entre los 

sectores educativo, empresarial y estatal.  

9. Aprobar las enajenaciones a título gratuito o donaciones de bienes muebles o 

inmuebles a las Instituciones Públicas de Educación Postsecundaria.  

10. Las demás que le sean asignadas. 

 

Así las cosas, el personal que sea enlace con la oficina de Planeación Estratégica, deberá 

tener presente el cambio de documentos (formatos, manuales, instructivos, políticas entre 

otros), con el fin de dar cumplimiento al Acuerdo 019 de 29 de noviembre de 2020.   

 

 

Finalmente, esta Oficina estará presta a resolver las inquietudes que surjan. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

CRISTIAN DAVID MUÑOZ VASQUEZ 

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica (E) 

 

 

Proyectó: Yurany García Colorado– Abogada contratista.  

Revisó: Mónica Marcela Ciro Marín – Abogada contratista.  


